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DECRETO    NO:          E_2666/2oi7           /

COLINA,  21  de diciembre  de  2017

VISTOS:  Acuerdo  NO  145,  adoptado  por el  H.

Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO34  (período  2016~2020)  de  fecha  21  de

díciembre  de  2017:   Lo  informado  por  el  Director  de  Seguridad,  solicitando  autorización

del    H.    Concejo    Mun¡cipal,    para    la    contratación    directa,    del    proyecto    denom¡nado
"Construcción   multicanchas   y   circuitos   aeróbicos,   comuna   de   Colina"   con   la   empresa

Excavaciones  Mecanizadas  SPA,  por  un  monto  de  $  49  277  792  -  con  lVA   Contratación
directa que se   solicita debido a que se realizaron dos  procesos  licitatorios  públicos,  sjendo

ambos declarados desiertos según consta en los Decretos Alcaldicios  Nos.  999/2017 de O5
de mayo de 2017; y,  E-1596/2017 de fecha  19 de julio de 2017   Además se llama a licitac¡ón

privada  con fecha  13 de  octubre,  proceso que fue  declarado  inadmisible,  según  consta  en
Decreto  Alcaldicio  NO  E-2601/2017  de  fecha  O6  de  d¡ciembre  de  2017;  y,  las  atribuciones

que  me confiere  la  ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;  el  artículo s
letra  a)  de  la  Ley  NO  19.886  y  artículo  10  NO  l   de'  respect¡vo  reglamento,   Ley  de  bases

sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios,  Ley NO 20 285 sobre
acceso    a    la    ¡nformación    Pública    y    su    Reglamento;    Ley    NO    19880    base    de    los

procedimentos administrativos que rigen  los actos de  los órganos  de  la Adm,nistración del
Estado;

DECRETO:

Promulgase  el  Acuerdo  NO145,  adoptado  por
el Hi  Concejo Municipal en Sesión Ordinaria  NO  34 (período 2016-2020) de fecha 21

de  diciembre  de  2017; SE  ACUERDA:  Autorizar  la  contratación  con   la empresa
EXCAVACIONES  MECANIZADAS  SPA,   mediante el  mecanismo de trato directo,
el   proyecto  denominado   [lConstrucción   multicanchas   y   circuitos   aeróbicos,
comuna  de  Colina"    con  la  empresa  Excavac¡ones  Mecanizadas  SPA,   por  un
monto   de $ 49.277i792.-con  lVA.

MOR/DVB/phf

DISTRIBUCION :
Sres.  ConceJales

Administrador  Munic,pal

Secretana  Mun,cipal

D,rección  de  Control

A5esoría  Jur,dica

Secplan

Diíección  de  Administrec,Ón  y  Finanzas

D,recc,ón  de  Seguridad

Ley  de  Transparenc,a

Oficma  de  Partes  y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE  Y  ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZi

Alcalde

FDO  )  DAVID  VEGA  BECERRA,

Secretarlo  MunicipaI  (S)



EI   Honorable   Concejo   Mun¡cipal,   por   mayoría   de   sus   miembros   presentes,   y   con   la
abstención   del   concejal   Vásquez,   concejala   Lantadilla   y   concejal   Escobar,   adopta   el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO145-2017  (Periodo  2016-202O)

VISTOS:  Lo  informado  por el  Director de Seguridad,  sol¡citando autorización del H   Concejo

Mun¡cipal,     para     la     contratación     directa,     del     proyecto     denominado     "Construcción

multicanchas   y   círcuitos   aeróbicos,   comuna   de   Col¡na"   con   la   empresa   Excavaciones
Mecanizadas  SPA,  por  un  monto  de  $  49.277.792.-con  lVA.  Contratación  directa  que  se
solicita   deb¡do   a   que   se   realízaron   dos   procesos   licitatorios   públicos,   siendo   ambos
declarados  desiertos  según  consta  en  los  Decretos  Alcaldicios  Nos.  999/2017  de  O5  de
mayo  de  2017;  y,  E-1596/2017  de  fecha  19  de julio  de  2017.  Además  se  llama  a  licitación

privada  con fecha  13 de  octubre,  proceso  que fue  declarado  inadmisible,  según  consta  en
Decreto  Alcaldicio  NO  E-2601/2017  de  fecha  O6  de  diciembre  de  2017;  y,  las  atribuciones

que  me  confiere  la  ley  NO  18  695i  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  el  artículo  s
letra  a)  de  la  Ley  NO  19 886  y  artículo  10  NO  l   del  respectivo  reglamento,   Ley  de  bases

sobre contratos administrativos de sum¡nistro y prestación de serv¡cios;  Ley NO 20.285 sobre

acceso    a    la    información    Pública    y    su    Reglamento;    Ley    NO    19.880    base    de    los

proced¡mientos  adminis{rativos  que rigen  los actos de los órganos de  la Administracíón del
Estado; SE   ACUERDA:    Autorízar la   contratación   con   la   empresa   EXCAVAC'ONES
MECANIZADAS  SPA,    mediante  el  mecanismo  de  trato  directo,  el  proyecto  denominado
''Construcción multicanchas y circuitos aeróbicos, comuna de Colina"  con la empresa

Excavaciones  Mecan¡zadas  SPA,  por un  monto   de $ 49.277.792.-con  lVA.
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DECRETO NO: E-999/2017

COLINA,   05 de Mayo do 2O17

VISTOS:     Estos     antecedentes'     1)     Decreto
NO   E-337/2017  de  fecha   13  de  Febre,o  de  2017,   median'e  el  cual   se  l'ama  a
Licitac¡ón  Públ-ica  del  proyecto  denominado  "Construcc¡Ón  Multicancha  y  C¡rcuito
Aeróbico,  Comuna  de  Colina",  y  aprueba  las  Bases  Administrativas  Generales  y
Especificac¡ones    Técnicas''.    2)    lnforme    Eva'uac¡ón     L¡citación    "Construcción
Multicancha  y  C¡rcuito  Aerób¡co;  Comuna  de  CoI¡na",  lD-2686-14-LP17,    de fecha
O3 de Mayo de 2017, firmadas por el señor Pablo Sepúlveda Seminar,o Director de
Secplani  el  señor  álvaro  Quilodran  Lettich  Profesional  de  Secplan,  e'  señor  lván
León  Correa,  Profesional  de  Obras  Municipales.  3)  Memorándum  NO  350/17    de
fecha  O4   de  Mayo  de  2017,    del    D¡rector de  Secplan  por  medio  del  cual  sol¡cita
elaborar Decreto Alcaldicio que declare Desierta el proceso de la  L¡citac¡Ón Pública,
deí proyecto señalado precedentemente; por cons¡derarse las ofertas ¡nadmjs¡bles;
y,   en   v¡rtud   a   las   atribuc¡ones   que   me   conf¡ere   la   Ley   NO   18.695i   Orgán¡ca
Constitucional    de    Mun¡cipaljdades,'    Ley    NO    19.886    de    Compras    Públ¡cas    y
Reglamento;  Ley NO 20,285 sobre acceso a la jnformac¡Ón pública,  y su reglamento:
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos admínistraljvos que rigen  los actos
de 'os órganos de la administración del estado.

ec{o   denom
de Colina",l l

ANIBAL
SECRETARIO  IVIUNICl
MOFVACA/EAQ/PSS/m
D'STRIBuC'ON:

AJcald¡a

DECRETO:

Declarase Des¡erta el llamado a Licitación Públ¡ca
do   ['Construcción   Multicancha   y   C¡rcujto   Aeróbico;
-2686-14-LP17,   por cons¡derarse  las ofertas ¡nadmi'sib'es.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
AL (S)
m'

Secretaría  Municipal
Djrección  de Control
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DECRETO  NO:

eE>

E-1596/2017                       /

COLINA,19 de Jul¡o de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-1387/2017,  de  fecha  21.06.2017,  que  [Iama  a  licitac¡ón  públ¡ca  del

proyecto denominado  WConstrucc¡Ón  Mul(icanchas y Circu¡to Aeróbico,  Comuna  de
Colina"   y  aprueba  las   Bases  Administrativas  y  Bases  Técnicas.  2)  Memorándum
NO  499/20i7,   de  fecha   13/07/2017,   de  la  Secretaría   Comunal   de   Planificacíón,
mediante el cual so[icita  Decreto Alcaldic¡o para declarar desierta  la l¡citación pública
antes ¡ndivjdualizada,   debido a que   la única oferta se declaró inadmis¡ble, fundado
en  el  art¡cu'o  NO  9  de  la  Ley  19.886  de  Compías  PÚblicas.  3) Acta  de Apertura  de
fecha  13.07.2017,    de  la  'icjtac¡ón  "Construccjón  Multicanchas  y  Circujto  Aerób¡co,
Comuna  de  Colina";   y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18,695  Orgánica
Const¡tucional    de    Municipa'¡dades;    Ley    NO    19.886    de    Compras    Públ¡cas    y
Reglamento;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la ¡nformacjón  públíca y su  reglamento,
Ley NO  19.880 sobre base de los procedim¡entos administrativos de  los órganos de
la  adm¡nistrac¡Ón  del  estado.

proyecto    denominado
Comuna  de  Col¡na"  l

-Alcaldía
-  Secretar¡a  Mun¡c¡paI
-  D¡recc¡ón  de  Control
-Asesoria Juri'dica

DECRETO  :

Declárase   desierta    el    proceso    '¡c¡tator¡o       deI
"Constrilcción    Multicanchas    y    Circuito    Aeróbico,

2686-34-LP17,  debjdo  a  que  la  ún¡ca  oferta  se  dec'aró

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA

SECRETAF`lO  MUNICIPAL  (S)

lAGADA
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DECRETO  NO: E-2601 /2017

COLINA,  06  de  Diciembre  de  2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:

-\  iíJl:, =,l,,,

1)       Decreto
\/[O  l  \J`J'         -\Jl`+-         _____

Alcaldicio  NO   E-2221/2017,  de  fecha  1310  2017,  que  f,Jó  como  nueva  fechas  del
calenda"  del  llamado  a  licitación  pública  del  proyecto  denominado  l'Construcción
Multicancha y Clrculto AeróbicoI  Comuna de Colina"    2)  Memorándum  NO  769/2017,
de  fecha  O6/12/2017,  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planlficación  mediante  el  cual
solicita    Decreto    A!caldlclo    para    declarar    desierta    la    llcltación    pública    antes
¡ndividualizada,  en  función  de  que  el  único  oferente  participante  no  representa  los-,--       m   infr`rmo   f=\,alHÍ]r.ión  de   Licltac¡ón   de  feCha  26.10I2017IIlluivi\J\^t^III..-__)    ___|Intereses  murHcipales.     3)   lnforme  Evaluiac¡9n  de  Licltaclon  uc   it;i,Iia

r`_I_I_    c`^n,,,I`,^rici   Qominarlo        Director   de   SeCPlan,
firrnada   por  don   Pablo   Sepúlveda   Sem¡narlo,      u.irecTo,   uc   ot=i,r,,au,
Correa,  Profesional de la  Dlrecclón de Obras Municipa)es y Alvaro Quilod
Profeslonal   de   Secplan,     y   las   atribuclones   que   me   confiere   la   Ley
%:%%enSi%Oanaclo=="OuiGc+oV^+=ali:d^er'¥_+i*hía_+d±±1e.S;iaL%nyfn*==9ciogn86DuqbeheaOT%=arS
Reglamento,  Ley  NO 20  285 sobre acceso a la  informacIÓn  públlca y  su  r_ _   ___^^Jiniicir`thc:  arlministratiVOS  de  lOSReglamento;  Ley  i`-¿u.4u. .vu,. ___,__  _
Ley  NO  19  880  sobre  base  de  los  procedlmlentos  admlnistrativos  de  los
la  adm¡nistración  del  estado.

o denom'Ina
a"      lD2

reSen a  ¡os  ¡nter

ANIBAL CA
SECRET

MOR/ACA/E
DISTRl

lván   León
rán  Lett¡ch,
No   18.695
Públ¡cas  y

reglamento,
Órganos de

DECRETO  -.

Declárase    desierta    el    proceso    lic¡tatorio        del

o lIConstrucción  Multicancha y Circuito Aerób'ico,  Comuna_£_.__+^    r`-r+Ir`¡nantp     nn)  --uu">i,uuu,`,i,  ,..`...,__.____

6-43-B217,   debido   a   que   el   úJnico   oferente   partic¡pante,   no
ses  mun'ic|Ipales.

ANÓTESE,  COIVIUNiQUESE Y ARCHIVESE.-
FDOI)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
RIO  MUNl lPAL

-Alcaldía
-Adm¡n¡strac¡Ón  Munic,pal
-Secretaria  Mun¡cipal.
- Dirección  de Control
- Secplan
- unidad de  Licitaciones
-D|irección  de Adm'Inlstración   y  Finanzas
_D.O.M.
-  Ley de Transparenc'ia
-  Of¡cina  de  Par{es  y Archivo
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DECRETO No:           E-2666/2017

COLINA,  21  de  d¡ciembre  de  2017

VISTOS:  Acuerdo  NO  145,  adoptado  por el  H.

Concejo  Munic¡pal  en  Ses¡Ón  Ord¡naria  NO34  (período  2016-2020)  de  fecha  21  de
diciembre  de  2017:   Lo  informado  por  eI  Director  de  Segur¡dad,  solicitando  autorlzación

del    H.    ConceJo    Mun,cipal,    para    la    contratac¡ón    d¡recta,    de'    proyecto    denominado
"Construcc¡Ón   multicanchas   y   circuitos   aeróbicos,   comuna   de   Colina"   con   la   empresa

Excavac¡ones  Mecanizadas  SPA,  por  un  monto  de  $  49.277.792.-con  lVA.  ContratacIÓn
d¡recta que se   sol,cita debido a que se realizaron dos procesos  licitator¡os  públicos,  siendo
ambos declarados desiertos según consta en los Decretos Alcaldicios  Nos   999/2017 de O5
demayode2017,  y,  E-1596/2017defecha 19dejul¡ode2017.Además sellamaa llcitac,Ón

privada  con  fecha  13  de  octubre,  proceso que fue  declarado  lnadmisible,  según  consta  en
Decreto  Alcald¡cio  NO  E-2601/2017  de  fecha  O6  de  diclembre  de  2017i  y,  las  atribuciones

que  me  conf¡ere  la  ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Mun,cipal¡dades,  e'  artículo  s
letra  a)  de  la  Ley  NO   19.886  y  ariículo   10  NO   l   del  respectlvo  reglamento,   Ley  de  bases

sobre contratos admlnistrativos de sum¡nlstro y prestac¡ón de serviclos;  Ley NO 20.285 sobre

acceso    a    la    lnformación    Pública    y    su    Reglamento;    Ley    NO    19880    base    de    los

procedim,entos administrativos  que rigen  los actos de  los órganos de  la Administración  del
Estado;

DECRETO:

Promulgase  el  Acuerdo  NO145,  adoptado  por

el H.  Concejo Municipal en Sesión Ordinar¡a  NO 34 (periodo 2016-2020) de fecha 21

de  d¡c¡embre  de  2017; SE  ACUERDA:  Autorizar  la  contratación  con   la  empresa

EXCAVACIONES  MECANIZADAS  SPA,   med¡ante  el  mecanismo  de trato directo,
el   proyecto  denominado   {{Construcción   multicanchas   y  circu¡tos   aeróbicos,
comuna  de  Colina"     con   la  empresa  Excavaciones  Mecanizadas   SPA,   por  un
monto   de $ 49.277.792.-con  lVA.

DISTRIBUCION:
Sre5.  ConceJale5

Administrador  Municipal

Secretana  Municipal

D,reccion  de  Control

Asesoría  Jur¡dica

Secplan

D,rección  de  Admim5tración  y  F,nanzas

D,rección   de  SegLiridacl

Ley  de  TÍan5parencia

Of,c,na  de  Parte5  y  Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,

Alcalde.

FDO.)  DAV'D  VEGA  BECERRA,

Secretar¡o  Munic,ipaI  (S)


